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la brecha 11 b:erta eu el boscnjo o i11 vocó el 110m br? de In pntria, y cun11do 
oteaba el horizonte querirndo adivinar e11 111s tonnlld_ndcs de In nub~ el uzul 
elel mnr la selva vengn.dorn envió contra ól ~ua legiones do mos_qu1tos y la 
fiebre p~rniciosa le c11ve11e11ó la sn11gre. C11rr1ll0, desalado, c_ontó ni lecho 
ele! 111 oribundo y Jo rodeó do cuantos cuid11dos fuero•~ nccesi_m~s, pero el 12 
de abril do 1840 111 rnuerte cerró pnrn siempre los 0,10s clcl_ rnvrcto luchador, 
a los 46 aflos do edacl . El cnmino al Atltu1tico tuvo su vlcurnn, pero la vicla 
de la empresa quedó dcíinitivamenta asegurndn.. . . 

Fuó don Jo11q11in de Yglesins hombre muy rlustrnd~. Estudió de ,1ove~ en 
cnantos libros lleg11ro11 ni pnls y fué 11proveclr11do dtsclp~lo ·del Bachrller 
o~<'jn. «El Sermón do la i\Iontniin, decfn, contiene tnás s11brdurf11 Y elev11d11s 
doc.tr'inas qne tollos los tratados y estudio~ sociológicos, clcsrlo los tirmpos 
más remotos h11st11 11uestros dias•. Cultivó la músicn, colaboró en los prime
ros periódicos que se publicaron en el país, fué orndor notnblc, político sin
cero y entusiasta, empresario nudaz y hombre definido, enérg-_ico ~ talentoso. 

Es, en snma, u11a de las figuras rnits interesantes de la l11stona do Costa 
Rica y uno de los nHts n ntiguos f'aetores del progreso nneional. 

=e= 
Don ]o~é maría be peralta 

D .. 11 José J\laria de Pernlt:,, primer Jefe Político Superior del Estado de 
Costa Rica, representó en la independencia la moderna corriente lrispnno
arneric;111a, e11 el hecho de que, aun siendo cspanol, prestó a C_osta Rica su 
concurso cu aquella emerge11cia delicada, demostrando su caso el carácter pa
cífico y especíalísimo que , tuvo entre nosotros aquel suceso. 

Don José llfaría do Pernltn, fundador en el país de In fowilia de su npe
Jlido, nació en la ciudad de Jaén, capitnl de la provincia de su nombre, en 
Andalucía, Esp11ñ11 1 el 28 de setiembre de 1763. Fueron sus padres los seño
res don Sebastíán José de Peralta, de In Cnsa de los marqueses de Fnlces ('), 
y doña Ana Antonia Juliana de la Vega. 

En 1777 'el prelarlo español J\lonseñor Esteban Lorenzo Tristán, vecino y 
amigo de la familia Peralta en Jaén, recibió de sus superiores la orden de 
hacer una visita apostólica a la Améríen Ce11tr11l, 'y solicitó de don Sebnstián 
Josó ele Peralta la compañía de su hijo, José Maria, entonces niño de 14 años 
para quo viniese con él II Américn. Acc,3dieron los señores de Peralta y e~ 
el año citarlo salió de la carn pnterna, para no volver más, aquel tierno ni
ño a quien el destino de su vida y la, índole aventurera de su siofo trns-
pl1111taba de Espniía al Contine nte ameriea110. "' ' · 

El obispo Tristán con su joven comp11iiero IIPgó a Costa Rica en el mis
mo ano. de 1777. ~ndando el tiempo, el joven Pernlta resolvió quedarse en 
rste pars, se avee111dó en C.irtng-o, y en 1782, n los 19 niios de ednd casó 
en dicha ciudad ~on doña Ana B~uita Lópcz del Con_-al. Viudo de su prime
ra cspos11, contra.10 se¡rnndns. nupcrns en 1815 con doiia Ana Bnsilia de Alva
~ado . y Oria~uno. Trrs. de los hijos del primer matrimonio figurnron en la 
rnd~pende11?111: elon Jose, ll'~ercedes, don Manuel María y el Presbítero don 
Jose .Frnncrsco; don Tcle~foro np11reco en los acontecimientos politicos de 

(1) D,n Sebns lián .losé de Pornltn. hnl>in naci<to en Jort'•z de J ¡.- t · · · · 
octubre de 1735, si endo hi.io i tt, los seilnrcs don Estebno 14·rnn cisc~ d • R. ron ,er,!1, provrnrrn ~e Cad1z, el 30 ~e 
n_nda Vasa ile l•'akes, y tloi\n Agu eda Maria del Barrio. Cnsó don s!b 1 e~i!lta ) ~ r: ~~o de Medtnn , cte l:t. menc10-
11 embre de 115 L con dolin Ann. Autonin .Tnlinna de In V 0 • 11 h.. 1 RfUuu\ ~o ),l ciudad t1e Jaén el to de se• 
ct e ~·a-talicllu , )'. n~urió en la mismu ciuilnd el :t9 tle oc tt;bre' de IJl~O~ u ºf":, Cr1e1obnl de la_ Ye_ga .Y de d_oñl\ ~uisa 
san o de su nncrn11cnto en In. CHtedrnl de Jaén Su St' ult Y uc ent errad o ni d1a. s1gu1 ~nte 1 65º nniver
y ha s ido viE-itada en diferentes épocas p~r atiunos tfe .1~rn 8¡6 hnll~l. en la actualit.l:ul perfectam ente conse rvnrta 
oriunda del antiguo reiuo du Nnvnrrn lleva ~ll Espafia I s :u l rsc~lll ientes costarri ee1u;es. La familia Peralta, 
bao de Lerfu. 1 0,8 u os ue marqueses de !<'alces y condes de Snoteste• 
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Don José María de Peralta 

1842; y del segundo matrimonio, don Bernardino tn~jo varias veces la repre
sentación de su provincia a las Cámaras Legisl11tiv11s, y don Frn11ciseo, falle
cido en 1913, fundador y Presidente del Bnnco de Costa Rica, fué 11110 de los 
hombres que, al decir de uno de sus biógrafos, má,; ha sobres:ilido en el 
pnis en lá segunda mit11d del siglo pasndo. 

Proclamada la independencia, don José Maria de Peralta pre,-16 a Costa 
Rica el concurso de su inteligencia y colaboró muy disLi11!,!"11iLlnme11Le en los 
sucesos de aquellos días. Era entonces hombre maduro, ilustrado, y posP-ia 
un caudal de experiencia que le prestaba la serenidad Y. lucid e1. necesarias 
en aquel mome11to. Su figura patricia se destaea e11 el cuadro de los organi
zadores del Estado, y nuestra historia conserva ~u nombre como el de un 
patriota excelso y un gobernante probo, scrndo y virtuoso. 

· Era miembro del Ayuntamiento de Cnrtng-o en 1821 y asistió a la sesión 
del 29 de· octubre que declaró In emnncipnción política de Costa Rica. Su 
firma cubre el Acta de nuestra inrlependencin . . 

Fué 11..ego miembro de la primera Junta Superior Gubernali\·a y ocupó 
su Presidencia el 15 de julio de 1822, cuando t!:lrminó el período de don Ra
fael Barroeta, según lo estatuía el Pacto Social Fundamental i11terino · ele Cos
ta Bien. Sucedióle en la Presidencia don José Rnfael de Gallegos el 17 ele 
octubre, y los tres gobernantes se empeiiaron durante el 11iio que rigieron los 
dm;ti11os del país en ordenar la vida de la nación y ei1cauzar sus actividade~. 
Esta primera Junta entregó el gobierno a la segunda el l. º de enero de 182:J. 

Presidió el seiior de Peralta la Asamblea de mnrzo del aiio citado que 
·cambió el orden político existente desde 1821, y que le llnmó a él mismo PI 
14 del . mismo mes a la Jefatura del E-,tado, con el nornbrarnie11to de J efo 
Polftico 8upcrior del Estado de Costa Rica. Tenia entonces 60 aiios de edad. 
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Los acontecimientos posteriores renflrn11:~º."• n. 1111 es tro juicio, estn disposición 
de la Asnmblea, pues aun cuando el l nu11,·h·11to cnyó, don José l\lari_a de 
Peralta conservó siempre el can\.ctcr do Je fe uel fü1 tndo con que lo hnbin 
investido In Asnmblea, expidió decretos c11c.1111i1111dos ni bien del pnis, entre 
ellos el que se ílaln los primeros imp11 e11 tos ni comercio por l\lnti11n , y no cesó 
en sus funciones hnsta 1824 e11 que la 11ueva Asmublea legislativa llnmó al 
Poder a don .Ju1111 .lllorn Feruáudez, imprirui cllllo a esta elcceió11 la cstabilidnd 
que ya era de espernrso e11 nquel nflo 011 que el pnls estnba cn si orgn11izndo. 

Fué, pues, don José Maria de Pernltn, el primer Depositario del Pc,der 
Ejecutivo de Costa Ríen , y durante el til'mpo que ocupó tan alta posición 
procuró no sólo la nrmonín entre los difcrc11tes orga11ismus polftieos q1(0 1~ 
confusión ndmi11istr11tiva de aquel ti empo ercó PII el pais, si110 que emitió dis 
posiciones nneglndas a la buena marcha de la Nación. Toda su vida pública 
está cnractoriznda por la honradez absoluta de sus procederes y la sinceridnd 
de su conducta. 

El mejor elogio qwc pod,·mos hacer ele su mcrrioria es el juicio de sus 
propios contemporáneos. Es u1111 verdad uemostrada que la justicia para los 
bombrcs que han gobernado a los pueblos 110 llega si110 con el fallo i111pnr
cial de la posteridad. Oigamos, sin embnrgo, lo que los hombres que vivia11 
entonces nos dicen del seiior do Pera.Ita. 

En la página 273, tomo l." do los Documentos do don _Francisco llfarín 
Yglesias, aparece el acta do la SPsión celebrnda en la Sula Consistorial del 
Ayuntamiento de Cartago quo en lo conducente diee: «Sesión 11. 0 57 celebrnJa 
el dla 3 de noviembre de 1823. Reunidos en esta Sala el señor Presiderrt<', 
Alcalde l.º interino, ciudadano Hermenegildo Bonilla, el señor Alcalde 2.° Sáenz, 
Procurador sindico Ximénez, Regidor sindico Cárdenas y Regidores Navarro, 
Brenes y yo, el Regidor Secretiirio Riunírez, so acordó lo que sigue: Art. 
l.º . .. Art. 2.º Se leyó una representación del señor Jefe Político Superior 
(el señor de Peralta), en que Su Señoría solicita que este Ayuntamiento Cons
titucional diga en certificado cuanto le conste sobre su conducta politica en 
el orden liberal en las épocas anteriores y actuales por cuyos hechos la Pro
vincia lo ha premiado, . distinguiéndolo \:!Oll los primeros empleos; que si en el 
que. ahora tiene se ha manejado con exnctitud y tino, y que'además el Ayun
tamiento se sirva aiiadir todo lo que más estime en el particular. Después de 
discutido se ·!lcordó: se exti enda el certificado, exponiendo que desde . que se 
juró la independ encia del Gobierno espniiol, se . ha conducido con el mayor 
entusiasmo por la libertad de la patri11, a pesar de ser europeo, a cuyo efec
to ha trabajado cuanto ha sido posible; que por lo mismo la Provincia lo 
constituyó vocal de la Excmn. Junta Superior en el 11ño ppdb. de 1822 y está 
en el rango de su Presidente, seg-ún el Pncto Social; quo en ocasión en que 
la Prov.• se enco11traba en la crisis más trnbn,iosa y complicadn por la diver
sidad de opiniones, so sostuvo por la de la lihertnd; que en consecuencia la 
misma Prov•. lo ha constituido Jefe Político Superior, en el cual destino se 
ha dirigido con el mayor tino, .prudencia, cordura y agrado de todos los 
pueblos y nutoridades, según así le consta a este Ayuntamiento; agregando 
que Su Señoría no ha tenido embarazo pnra establecerse en ·la ciudad _de San 
José con el corto sueldo de 15 peaos mensuales por haber hecho donación de 
otros 15 en favor de la Hacienda Pro,vincial; y por último, que es un Jefe 
benemérito de la Patria por su adhesión al sistema actual desinterés, mode
ración y conducta pública y p~ivada, y que para el buen o~de11 y trnnquilirla~ 
no menos que para la prosp~r1dad y o_rnatc,, ha expedido deP.retos arrE¡gla~p,~ 
)'. ben~ficos; y pnra sat1sfacc1ón 111 pedimento de Su Señorín, insértese a con
t111uac1ón.-:- Art. 3 . .. Art. 4 ... Art. 5. Y se leyantó la sesión.-Bonill11.,
Sáenz. - X1méne¼. - Brenes. - Navarro .. - Ramírez. - Cárdei;ias>. . 



{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":true}


{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":true}


{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":true}

